
 

DESARROLLO DE CAMPAÑA DE VISIBILIZACIÓN DE LA MUJER EN EL SECTOR DE LA 

PESCA 

 

1. ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES DE PESCA DEL PUERTO Y RÍA DE MARÍN 

(OPROMAR), OPP–08 

La Organización de Productores de Pesca del Puerto y Ría de Marín (OPP–8) es una 

organización dedicada a apoyar y fomentar todas aquellas acciones encaminadas a 

mejorar la actividad pesquera de sus asociados, haciendo hincapié en la sostenibilidad 

y la viabilidad a largo plazo, con la finalidad de generar beneficios sociales y 

económicos. 

 

En este sentido la OPP-8 a través de su plan de producción y comercialización define 

los ejes estratégicos que desarrollará a través de diferentes medidas de actuación 

cuyos principales objetivos son mejorar la producción y comercialización. 

 

2. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA LICITACIÓN 

La publicación del Plan de igualdad de género en el sector pesquero y acuícola por 

parte del MAPA en diciembre de 2021 pone en evidencia la escasa presencia de la 

mejor en la pesca extractiva. Según datos del ISM 2020 sólo el 5,79% de los 

trabajadores de este sector son mujeres, frente a uno 94,21% de hombres. Los análisis 

de género realizados en el ámbito extractivo apuntan a los roles que se han dado 

históricamente en el sector marítimo-pesquero como una de las causas de esta escasa 

representatividad femenina, pues en base a ellos, los trabajos tradicionalmente 

realizados en el mar (o que implican embarque) estaban masculinizadas, mientras que 

la presencia de las mujeres se concentraba en las labores desarrolladas en tierra, 

siendo consideradas, a menudo, una ayuda familiar de carácter informal. 

En esta línea, OPROMAR tiene una firme apuesta por revertir esta situación y lograr 

una inclusión real de la mujer en el sector, en igualdad de oportunidades con el fin de 

lograr una igualdad real y efectiva. 

 

Para ello en 2023 va a llevar a cabo una campaña de para mostrar la importancia de la 

mujer en el oficio mediante una retrospectiva en la que la mujer será el hilo conductor 



 

que permita explicar la vinculación del interior de Galicia con una gran tradición 

“pulpeira”, con Marín, villa marinera. 

 

3. DESARROLLO 

El objeto de este contrato comprende las siguientes actividades: 

- Recopilación de información sobre el papel de la mujer en la historia del “pulpo á 

feira”. 

- Diseño de imagen y material audiovisual. 

- Presentación de la iniciativa en el marco del 8M. 

- Exposición y acto inaugural. 

- Difusión. 

 

La ejecución de estos trabajos se llevará a cabo antes de 31 de diciembre de 2023. 

 

4. PRESUPUESTO 

El presupuesto será máximo será de 25.000,00 € (IVA no incluido). 

 

5. FECHA LÍMITE Y ENVÍO OFERTA. 

Si este concurso es de su interés debe remitirnos su oferta antes de las 15:00 horas 

(CET) del 1 de marzo de 2023 a la siguiente dirección de email: info@opromar.com  

 

 

Reciba un cordial saludo. 

 

mailto:info@opromar.com

